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5. por 100 para amortización de empréstitos-

MioMefío de 
RESOLUCION de la Dirección General 

de Adminiatración Local por la qae 
se convoca concurso para proveer en ? 
propiedad plazas vacantes de S'cre-
tarks de Admin stíación Local de 
tercera categoría. 
Con arreglo a lo establecido en la 

Ley de Régiraen Local, texto refundí 
do de 24 de Juoio de 1955; Regla
mento de 30 de Mayo de 1952, modi
ficado por Decreto de 20 de Mayo 
de 1958, y demás disposiciones con
cordantes, se convoca concurso para 
proveer en propiedad Secretarias de 
Ayuntamiento de tercera categoría 
vacantes, conforme a las siguientes 
bases: 

Primera.—Son objeto de concurso 
lasvacanfes que se incluyen en la 
relación inserta ai f inal de la convo 
catoria. ' 

Segunda*—Tienen derecho a parti
cipar en el concurso, siempre que no 
se hallen inhabilitados para ello, to 
aos los Secretarios de Adminislra-
cion Local de tercera categoría que 
Pertenezcan al Cuerpo. 
naler*Cera ~Soa requisitos formales 
para tomar parte en el concurso: 
tP*H La Presentación de lossiguien-
les documentos: 

gr^? jDsts!.ncia debidamente reinte-
3l nnU¡?odel0 n ú m e r o 1), t a m a ñ o 
CÍOÜP* H i tímetrosí tantas declara-
latnañr? mode^ n ú m e r o 2, de igual 
las nia,0qae 61 anterior, cuantas sean 
cha ^ *S se soliciten, y una fl-
te. dohip ,na b!anca precisamen-
^cem ? apaisada, t a m a ñ o 21 por 
en l a ^ ^ s (modelo n ú m e r o 3), 

r con perneta c)1-^6 ^aráD coosta 

los que wt1113 se Piden' ya que son 
P^acnSn H ^ervir de baSft Para 13 
08'y en lo 08 respectivos mér i 

Ararán tn5Ue.se re lac ionarán y nu 
Po.r el orria«ai las Plaza8 solicitadas 
L0LicitanteB f^ferencia que los 

mamo, deberán acreditarse 

di cumentalmente todos los méri to? 
que aleguen los concursantes y que 
no consten debidamente justificados 
en sus expedientes personales. Los 
impresos que no se acomoden exac
tamente a los modelos que se inser
taron en el Boletín Oficial del Estado 
correspondiente ai día l í de Diciem 
bre de 1961 serán rechazados de pla
no en el momento de su presenta 
ción, y en todo caso, y a ú n expirado 
el plazo, al verificarse el cotejo o 
c o m p r o b a c i ó n de documentaciones. 

b) E l abono de derechos, en la 
siguiente cuant ía : 

Cincuenta pesetas para todos los 
participantes en el concurso, de con 
formidad con la escala establecida 
en la Orden ministerial de 14 de 
Marzo de 1957, m á s un sello móvil 
de 0,50 pesetas para reintegro del 
oportuno recibo. 

Cuarta.—El abono de derechos y 
la presentación de todos los docu
mentos , (preceptivos o voluntarios) 
que hayan de surtir efecto en el coa 
curso deberá efectuarse personsl 
mente en el Negociado Segundo, Sec 
ción Piimera, de esta Dirección Ge 
neral (por el propio interesado, por 
intermedio de persona expresamente 
autorizada, por Gestor administrati
vo colegiado o por conducto del Co 
legio Nacional de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios) cualquier 
día háb i l , de once a trece horas, 
dentro del plazo improrrogable de 
treinta d ías hábi les , contados a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de 
esta convocatoria en el Boletín O/i' 
cial del Estado. E l Negociado podrá 
rechazar al ser presentada toda do
c ume n t a c i ón que no reúna los re
quisito^ de forma exigidos. 

Los funcionarios residentes en el 
extranjero pod rán presentar sus ins
tancias en cualquier representación 
d ip lomát ica o consular de Esp&ña, 
las cuales remi t i rán por correo sé reo 
certificado por cuenta del interesado. 

Quinta.-Cerrado el plazo de ad 
misión al concurso, este Centro di
rectivo visará las copias de las decía" 

raciones y las remi i i rá a informe de 
cada Corpo iac ión atectada. A l cote
jar las declaraciones y sus copias con 
el expediente personal del interesado, 
se cons igna rán de oficio las observa
ciones y modificaciones oportunas 
sobre las inexactitudes u omisiones 
que aparecieran, y si la importancia 
de las mismas lo aconsejare, pod r á 
decretarse la exclusión üel concur
sante sin derecho a r ec l amac ión al
guna. 

Las renuncias, tanto a la totalidad 
de las plazas como a alguna de ellas, 
y las alteraciones del orden de prefe
rencia h a b r á n de formularse precisa
mente dentro del plazo concedido 
para la presen tac ión de instancias 
tomando parte en el concurso. 

Sexta.— Los mér i tos a tener en 
cuenta se rán los seña lados en el ar
tículo 195 del Reglamento de 30 de 
Mayo de 1952, modificado por Decre
to de 20 de Mayo de 1958. Los a ñ o s 
de servicios compu íab le s a los con-
cu!sanies a efectos de p u n t u a c i ó n 
serán los que tengan reconocidos en 
el E calefón del Cuerpo totalizado 
en 31 de Diciembre de 1951 (con las 
modificaciones derivadas de las re
clamaciones o recursos que contra él 
pudieran formularse y hubieren sido 
estimados), m á s los prestados desde 
dicha fecha a la de pub l i cac ión de 
la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Sépt ima.—Et concursante en quien 
recayere nombramiento y no se pre
sentare a tomar posesión del cargo 
en el plazo reglamentario, contado 
a partir de la pub l i cac ión de los 
nombramientos definitivos en el 
mencionado per iódico oficial, o en 
el de prór roga que pudiera conce
dérsele por este Centro directivo por 
razón de circurstancias especiales, 
se en tenderá que renuncia al mismo; 
teniendo en cuenta que el mero he
cho de tomar parte en el concurso 
implica la aceptac ión de la plaza 
para la que fuere designado, y el 
cese, en su caso, de la que desempe
ñaba, 

Igualmemte, a los funcionarios a 



los que se les adjudicara plaza en 
resolución del presente concurso les 
será de sp l icac ión lo dispuesto en el 
párrafo cuarto, a r t ícu lo 201, del De 
creto de 20 de Mayo de 1958. 

Los Gobernadores civiles ordera-
n a r á n la inserc ión de la presente 
convocatoria y relación de vacantes 
en el «Boletín Oficial» de las provin 

Electricistas 60 
Mecánicos 120 
Escribientes . . • • • 35 
Electrónicos . . • • • 35 
Torpedos 20 
Minas . ' • • • • • • 20 

10 Podrán tomar parte en este con
curso todos los españoles que reúnan 
las siguientes condiciones 

cias respectivas, cuidando, asi mis 4 ^ ^ener cumplidos los diecisiete 
mo. los Alcaldes de la p u b l i c a c i ó n ! ~ ¿ 1 veinticuati 
de esta Orden en la forma acostum 
brada. 

Madrid. 15 de Marzo de 1963 - E l 
Director General, José Luis Moris. 

Provincia de León 
Ayuntamiento de Bar jas , . . . 
Idem de ios Barios de Salas, 
Idem de Borrenes 

21.250 
21.250 
20.000 

I j em de Campa zas 18.750 

años y no los veinticuatro el día 10 de 
Julio de 1963. 

b) Tener una intachable conducta 
moral y no haber sido expulsado de nin
gún Centro u Organismo oficial, civil o 
militar. . 

c) Ser soltero o viudo sm hi)OS. 
d) Contar con la autorización de sus 

padres o tutores, caso de ser menor de 
edad. 

e) No encontrarse alistado en los 

Idem de Canaleias (pendiente 
de recurso) 17.500 

Idem de Cand ín 21.260 
Idem de C a s t i c é 17.500 
Idem de Castrillo de los Pol 

vezares... 
Idem de Castrotierra..... . . 
Idem de Cabillas de Rueda. 
Idem de Destriana 

18.750 
17.500 
21.250 
21.250 

Idem de Campo de la Lomba. J8 750 Ejércitos de Tierra o Aire el día 10 de 
Idem de Campo de Vil layidel . 18.750 j ¿ ^ 0 de 

f) Reunir las condiciones físicas que 
se determinan en el Cuadro de Enfer 
medades y Defectos Físicos que se pu 
blica anexo al "Diario Oficial" número 
150 de 1944. 

g) Carecer de antecedentes penales 
y no hallarse procesado. 

Además de las anteriores condiciones, 
deberán poseer una o varias de las si
guientes: 

h) Algún título académico elemen-
9n nnn ta^ 0 suPeriorJ expedido por un Centro 
20.ÜUÜ ¿e Enseñanza Media o Profesional (Uni

versidades e Institutos Laborales) o por 
un Instituto de Enseñanza Media. 

i) Haber cursado con aprovecha
miento los estudios de los Centros de 
Formación Profesional Industrial, corres 
pondienfes a los grados laboráles de 
Oficialía de tercera o superiores. 

j) Estudios de aprendizaje o superio 
res, cursados en las Escuelas de Em 
presas privadas o estatales. n 

k) Conocer un oficio afín a las Espe-

18.750 

Idem de Izagre.. 20.000 
Idem de Luc i l lo . . . 21.250 
Idem de Noceda — t . . . , . 
Idem de Pozuelo del P á r a m o . 
Idem de Prado de la Guz 

p e ñ a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de S a l a m ó n . 18.750 
Idem de Tora l de los Guz 

manes . . 20.000 
Idem de Vega quemada . 21.250 
Idem de Vii.abraz. . . . 18 750 
Idem de Vi l lamar t ín de Don 

Sancho. . . . . 18.750 
I i em de Vi l lamol 18.750 
Idem de Víl iamorat ie l de las 

Matas 18.750 
(Inserta en el «B. O. del Estado. Ga-cialidades ^ solicitan-

ceta de Madrid» número 98, 
Abri l de 1963.) 

de 24 de 

-•—-T-iTi-w—ir 

M I N I S T E R I O DE H A R I N A 
Jefatura de Instrucción 

Convocatoria para especialistas de la Ar 
mada, inserta en el ((Diario Oficial da 

Marina» núm. 83 de 1963 

CONVOCATORIA 

3.0 Las solicitudes irán acom 
de los documentos s iguientes-^as 

a) Certincado de buena * 
expedido por la Comisara de f í ^ a 
Aón y Vigilancia de la localida/^a' 
resida el solicitante o la dp o. j ^ c i e 

Su Atrito donde haya varias. 
En los lugares donde no exista 

exp 
^üardia 

2." Las instancias solicitando la ad 
misión al curso serán dirigidas al Exce 
lentísimo señor Almirante Jefe de Ins 
trucción del Ministerio de Marina (Ma 
drid), escritas de puño y letra de los 
interesados, debiendo ser cursadas pre
cisamente por conducto de las Autori
dades locales. En ellas deberán indicar 
los solicitantes la religión que profesan, 
profesión y domicilio, comprometiéndose 
a servir por un tiempo de seis años en 
la Marina, al ser declarados aptos una 
vez superado un período de seis meses. 

Orden Ministerial núm. 1.717/63 que comprende la instrucción y ambien-
(D).—A propuesta de la Jefatura de Ins- tación. En las instancias harán constar 
trucción, y de acuerdo con lo informado además la Especialidad o Especialidades 
por el Estado Mayor de la Armada, se en que desean ser clasificados y, en este 
concursan 500 plazas de Especialistas 
de la Armada, distribuidas por Especia
lidades, en la forma que a continuación 
se in4ica: 

Maniobra 60 
Artillería . . . . . . 50 

Radaristas 20 
Sonaristas 20 
Radiotelegrafista» . , , 60 

último caso, el orden de preferencia. 
Asimismo manifestarán, expresa y deta
lladamente, que rúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas, referidas 
siempre a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de 
instancias, y los que hayan presentado 
solicitudes en anteriores convocatorias 
harán constar este extremo. 

Comisaria, el certiiieado ser?1^ 
por el Jefe del Puesto de l a ^ ^ o 
Civil. 

b) Autorización del padre 
madre, caso de haber fallecido a - la 
de encontrarse en ignorado parad!?10 
de los tutores, si procede, expedkír'0 
el Juzgado correspondiente. por 

c) Caso de haber servido en 1 
Ejércitos de Tierra o Aire, c e r t i Ü 
de los servicios prestados. 0 

Si pertenece a la inscripción de MaW 
na, copia certificada del asiento de im 
cripción, y si ha servido en la Marina 
hará constar el buque o Dependencia 
en que se licenció y Departamento en 
que se encontraba aquél. 

d) Certificado médico, extendido en 
impreso oficial de Colegio de Médicos 
o con arreglo al modelo inserto en ei 
Diario Oficial del Ministerio de Marina 
número 67 de 1960, si procede, de no 
padecer enfermedad contagiosa alguna 
ni inutilidad física manifiesta. 

e) Dos fotografías, tamaño 54X40 
milímetros, de frente y descubierto, fir
madas al dorso. 

f) Los concursantes podrán presen
tar los certificados que crean convenien
te para hacer constar los méritos que en 
ellos concurran. 

4.0 Los documentos siguientes po
drán acompañarse a las instancias o pre
sentarlos en el Cuartel de Instrucción 
de Cádiz, una vez aprobados: 

r g) Certificación del acta de naci
miento, legalizada. 

h) Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes. 

i) Fe de soltería o certificado de es
tado civil, en su caso. • -

)) Certificado de la Sección Naval 
del Frente de Juventudes, para los que 
a ellas pertenezcan. 

Correrán a cargo del Ministerio de 
Marina los gastos de obtención de aocu 
mentes que se ocasionen al personal 
mitido. . j e , 

5.0 La falta de veracidad en las 
claraciones o falsificación en algún 
los documentos aportados llev^r? ¿¡g y 
citamente la expulsión del sollcl QP0S¡. 
la prohibición de presentarse a 
cienes o concursos que celebre ^ JaS 
riña en lo sucesivo, sin P^U1C} n que 
responsabilidades de otro orden 
puedan exiglrseles. entrad 

Las intancias deberán ^ ¿ ^ s t e r i o 
en el Registro General del ^aSdel 
de Marina antes de las catorce " " ¿ o 
día 1 de Junio de 1963» n0 c;Vib*1 

: 

efectos en el concurso las Q110 
— ^ de la fecha y hora ^ efeC. 

Los Especialistas Cu^S 



menta del Estado. De no re-
via'c Pasaporte en el domicilio que 

' ^ i nstancia antes del d a 5 de 
fiie ej roóq, caso de ser admitido, de-
^^domu9ni?arlo a la Jefatura de Ins-

berá co^i Ministerlo de Marina^ 
cruccion vez incorporados, sufrirán 

7nrrespondiente reconocimiento mé-
el corre5? declaracios útiles se les so-
dicojj ^ una prUeba psicotécmca^y de 
& t i t n A física y a un examen elemental 
^ aritmética y geometría, práctica 
sobre w dictad0 y cultura general 

pruebas, se 
defenitiva. 

Los 

e d i f i c a c i ó n en "aptos" y "no 

'Tos* declarados "no aptos» en las 
has en que se refiera el párrafo an-

prl;nr aue están en posesión de algún 
teCvin serán sometidos al ejercicio prác-
rico correspondiente y, a la vista del 

1 v de la puntacion obtenida en las 
determinará su clasificación 

Especialistas declarados 
"aptos" y físicamente útiles serán ins
criptos en Marina y quedarán en el 
Cuartel de Instrucción de Cádiz, facili
tándoseles el vestuario que les corres
ponda. , 

Los declarados "no aptos ' serán pa
saportados para los puntos de proce
dencia. 

9.0 Por el Cuartel de Instrucción de 
Cádiz se elevará a la Jefatura de Ins
trucción relación nominal de todos los 
declarados "aptos", especificándose al 
frente de cada uno de ellos las Especia
lidades para las que no reúnen condi
ciones. 

10. Los admitidos permanecerán' en 
el Cuartel de Instrucción de Cádiz du
rante un período de tres meses, dedica-
cados a la Instrucción Militar y Marinera 
pasando posteriormente a la Escuela de 
Maniobra a bordo del Calatea, donde 
permanecerán durante un segundo pe
ríodo, también tres meses, dedicados a 
la ambientación. En esta Escuela serán 
clasificados en una de las Especialidades 
VaSjque solicitaron, siguiendo un 

orden de preferencia para dicha clasifi
cación, de acuerdo con las aptitudes de
mostradas y necesidades del servicio en 
cada Esoecialidad. t*ll> Podrán también tomar parte en 
esta convocatoria: 
t a m l 3 Personal Procedente del reclu-
t a S Í0lZ0S0 Perteneciente a las do-
encuentrí ^ ^ Dependencias o se 
que re^ femando curso de aptitud 
esta dS^ - - condiciones exigidas en 
kdo 2 f f 10Ventro del Plazo seña-
siempre adinisión de instancias, 
con la an?!16,sus Jê es ôs consideren 
üdad o p ?^cesaria Para la Especia-
observen vfPeClalldades ^ e soliciten. 
Por su póliza3 COndllcta ? se distinga 

mábs^mnaiinS0lid.t1udes' con informe lo 
^tes mdta /0Slb le sobre los extremos 
fatura de T 5 Serán cursadas a la Je-
aProbación üStriUCCÍÓn' de merecer la 
Ü^aíes ¿Jz: la\ Autoridades jurisdic-^ s ¿ S f S ^ plazo de admisión 

^ Marí« a convocatoria. 
nneros seleccionados deberán 

efectuar su presentación en el Cuartel 
de Instrucción de Cádiz el día 15 de 
septiembre de 1963, para ser sometidos 
a las pruebas que dermina el punto 7.0. 

c) Los Marineros pertenecientes al 
tercer llamamiento del reclutamiento 
forzoso de 1963, durante su período de 
instrucción, si reúnen las condiciones 
exigidas en esta convocatoria. 

Las instancias serán elevadas en el 
período comprendido entre el 1 y el 31 
de Julio de 1963, directamente a la Je
fatura de Instrucción la que, a la vista 
de los datos e informes que en ellas 
figuren, admitirá a los seleccionados y 
ordenará su incorporación al Cuartel de 
Instrucción de Cádiz con la antelación 
suficiente para que el día 15 de septiem 
bre puedan ser sometidos en el referido 
Cuartel a las pruebas que se determi
nan en el punto 7.0 de esta Orden. 

^ Los declarados "aptos" se incorpora
rán a la promoción de Especialistas, si
guiendo sus vicisitudes. 

12. El personal de Especialistas for
marán Brigadas independientes y no 
desempeñará más destinos que los pu
ramente militares o marineros, en los 
que no concurrirán con personal de 
Marinería ajeno a las Brigadas de Espe
cialistas. 

13. Los que superen el primer t r i 
mestre de instrucción en el Cuartel serán 
promovidos a Ayudantes Especialistas, 
y al terminar el segundo período de 
ambientación, los declarados "aptos" fir
marán un compromiso de seis años de 
duración, contados a partir de la fecha 
de su incorporación en el Cuartel de 
Instrucción saliendo de la Escuela de 
Maniobra con la categoría de Marineros 
Especialistas, para disfrutar un mes de 
licencia e ingresar seguidamente en la 
Escuela de la Especialidad correspon
diente. 

14. Una vez ingresados, podrán cau
sar baja a petición propia al finalizar el 
primer trimestre, y para poderlo hacer 
en el segundo, necesitarán solitario del 
Capitán General del Departamento, 
acompañando consentimiento paterno, 
en su caso. 

-15. Una vez superado el primer se
mestre del período escolar en la Escue
la de la Especialidad, serán promovidos 
a Cabos segundos Alumnos, y al año 
de Cabo segundo Alumno, a Cabo se
gundo Especialista. 

16. Después de dos años de servi
dos efectivos en la clase de Cabos se
gundos Especialistas, serán promovidos 
automáticamente a Cabos, primeros. Me
diante las condiciones y pruebas dispues 
tas en la norma 39 de la Orden Minis
terial número 3.265/59 D . O. número 
252)- ~ , 

17. Después de dos anos de servi
cios efectivos en la clase de Cabos pri
meros de las distintas Especialidades, 
Dodrán efectuar el curso para ingreso en 
d Cuerpo de Suboficiales, en el que 
alcanzarán las categorías de Sargento, 
Sargento primero. Brigada, Subteniente, 
Mayor de segunda (Alférez) y Mayor de 
primera (Teniente), pudiendo pasar a 
tomar parte de los Cuerpos Patentados 

mediante los cursos que se convocarán 
anualmente para el personal procedente 
de dicho Cuerpo de Suboficiales, 

18. Los Cabos primeros que tengan 
aprobados seis años de bachillerato po
drán concurrir a los exámenes de ingre
so en la Escuela Naval Militar, para 
cubrir las plazas reservadas al efecto. 
- La preparación para dichos exámenes 

' será por cuenta de la Marina, y para 
• obtener plaza les bastará demostrar su-
. ficiencia, disfrutando de los beneficios 
• concedidos a las plazas de gracia. 

19. Los Cabos primeros y segundos 
'podrán también concurrir a las convo
catorias de oposición libre para la Es
cuela Naval, quedando exento de los lí
mites máximos de edad que se señalan 
en las convocatorias. 

Madrid, 5 de Abril de 1963. 
I NIETO 
; Excmos. Sres. ... 
Sres. ... 1921 

MffllnistraciiiD proTlncM 
Comisión Provincial de Servicios 

Técnicos de León 
A N U N C I O 

I Esta Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos acordó convocar pú
blicas subastas para adjudicar las 
obras del Plan Provincial de Obras 
y Servicios de 1962 y con cargo a 
«Remanen te s de Planes anteriores 
incorporados al de 1962 cuyas carac
ter ís t icas a con t inuac ión se r e señan : 

Obras del Plan Provincial 
i de 1962 
i Camino rural de «Aguasmestas a 

Fasgar» (Valle Gordo). (Trozo dé 
Aguasmestas a Posada) 

Tipo de l i c i t ac ión . . 2 524 556,62 ptas* 
Se admite alza m á 
xima del ^5 por 100 

i sobre el t ipo de l i 
ci tación-

Fianza provisional. 50.491.13 íd 
Fianza definitiva: 4 por 100 del im

porte de la adjudicación, si ésta fue
ra por importe superior al t ipo de 
l ici tación. 

Plazo de ejecución: D I E C I O C H O 
MESES. 

Abastecimiento de agua 
de Cármenes 

Tipo de l i c i t ac ión . . 663.236.97 ptas. 
Fianza provisional. 13 264,73 íd. 
Fianza defini t iva. . . 26 529,47 íd . 

Plazo de ejecución: SEIS MESES. 

Obras con cargo a "Remanen
tes de Planes anteriores incor

porados al de 1962" 
Puente sobre el río Cabrera, 

en Pombriego 
Tipo de l i c i t ac ión . . 42R518 20 ptas-
Fianza provisional. 8 570 36. íd. 
Fianza definitiva. . 17.140.72 íd. 

i 



Plazo de ejecución: CUATRO ME
SES. 

Camino rural de «Banuncias 
a Arduncino» 

Tipo de l i c i t ac ión . . 559 089,81 ptas. 
Fianza provisional 
Fianza definit iva. . 

11 181,79 id . 
22 363 58 id . 

Plazo de ejecución: SEIS MESES 

Alcantarillado de Molina seca 
Tipo de l i c i t ac ión . . 751 808 27 ptas. 
Fianza provisional. 15 036,16 id . 
Fianza def in i t iva . . . 30.072 32 id . 

Plazo de ejecución: OCHO ME
SES. 

Camino rural de «.Cacobeles a Villa-
depalos». Trozo 2.°. Carracedo a 

Villadepalos 
T ipo de l icitación . 913.581 60 ptas. 
Fianza provisional 18 27163 id . 
Fianza def in i t iva . . . 36 543 26 id . 

Plazo de ejecución: SEIS MESES. 

Abastecimiento de agua de Santa Cruz 
del Sil. {2 a Fas*) 

Tipo de l i c i t ac ión . . 458 U 1,66 ptas. 
Fianza provisional. 9 162,23 íd. 
Fianza defini t iva. . , 18 32446 íd. 

Plazo de ejecución: DIEZ MESES. 
La fianza provisional deberá cons

tituirse en la Caja General de D e p ó 
sitos o en cualquiera de las formas 
que autoriza la Ley de 22 de Diciem 
bre de 1960. 

Los proyectos, pliegos de condicio
nes facultativas y económico-ad tn i 
nistrativas se hallan de manifiesto 
en la Secretar ía de esta Comis ión , 
calle Fajeros, n ú m e r o 1, todos los 
días hábi les , de diez a trece y de 
diecisiete a diecinueve horas. 

Las proposiciones, extendidas en 
papel t imbrado o debidamente rein 
tegrado con -póliza de seis pesetas, 
se a jus ta rán al modelo inserto al 
final, y se p r e s e n t a r á n en la Secreta
ría de esta Comis ión durante el 
plazo de VEINTE D I A S H A B I L E S , 
contados a partir del siguiente al 
de la inserc ión del anuncio en el Bo
letín Oficial del Estado, de diez a tre
ce horas, en sobre cerrado y lacrado, 
en el que figurará la siguiente ins
cr ipción: «Propos ic ión para optar a 
la subasta de las obras de , , . . 
( indíquese la obra a que se licite)». 

En sobre aparte, el l íc i tador pre 
s en t a r á los siguientes documentos: 

Resguardo acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional o 
su pres tac ión conforme dispone la 
Ley de 22 de Diciembre de 1960. 

Documento Nacional de I d e ñ t i 
dad. 

Carnet de Empresa con responsa 
bil idad. 

Ul t imo recibo de la cuota de Licen 
cia Fiscal, del Impuesto Industrial 

Declaraciones juradas de no hallar
se incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad e incompatibi 

lidad que establece la Ley de Adml 
n ts t rac ión y Contabil idad del Esta 
do y de estar al comente en el pago 
de los seguros sociales obligatorios. 

Los poderes y documentos acredi 
tativos de personalidad, en caso de 
hacerse la p r o p o s i c i ó n en nombre 
de otra persona natural o jurídica, 
serán bastanteados por el Abogado 
del Estado o Secretario Letrado de 
la Comis ión . 

La apertura de pliegos t end rá l u 
gar el día t reinta de Mayo próxi 
mo, en la Sala de Sesiones de la 
Excma. D i p u t a c i ó n Provincial , a las 
doce horas. 

La MeSa e s t a r á presidida por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil Presi
dente de la Comis ión , el Sr. Aboga 
do del Estado, el Sr Interventor de 
Hacienda y el Sr. Secretario de la 
Comis ión , que d a r á fe del acto. 

Modelo de proposición 
Don . . m a y o r de edad, vecino 

de. , que habita e n - . j . . . , . , pro 
visto del Documento Nacional de 
Identidad n ú m . . , . . . * . , expedido 
e n . . . . . , con fecha. de . , 
de . . . , obrando en su propio dere
cho (o con poder bastante de D . . . . , 
en cuya r e p r e s e n t a c i ó n comparece), 
teniendo capacidad legal para con
tratar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
e incompat ibi l idad que establece la 
Ley de A d m i n i s t r a c i ó n y Contabili
dad del Estado y d e m á s disposicio 
nes vigentes, enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del 
Estado nura de fecha 
y habiendo examinado el proyecto 
y pliego de condiciones facultativas 
y el de e c o n ó m i c o administrativas 
que se exigen para tomar parte en 
la subasta de las obras de 
y conforme en todo con las mismos, 
se compromete a la real ización de 
tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por 
la cantidad de (aquí la 
propos ic ión por el precio tipo o con 
la baja que se haga, advi r t i éndose 
que será desechada la que no expre
se escrita en letra la cantidad de pe
setas y c é n t i m o s . 

León, 27 de A b r i l de 1963, 
El Gobernador Civil-Presidente, 

Antonio Alvarez Rementeiia 
1948 N ú m . 666. - 446,25 pt» s 

laslitoto Mmúp Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 
Servicio d e m o g r á f i c o 

A los Sres. Jueces Comarcales y de Pa2 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadíst icos referentes al estudio de la 
poblac ión no sufran retrasos n i en

torpecimientos, recomiendo 
cidamente a los señores I enc^e 
márca les y de Paz de la n esCo 
que antes deldia quince del iL0vitlcia 
ximo se sirvan remitir a 1 ^ ' ó 
de m i cargo (Avda. de José A n ^ a 
num. 20. 1.°, centro), ios b o U 00 o 
Dacimientos, matrimonios dpf esd« 
oes y abortos registrados d n r i t 
mes actual, con la cor resooní el 
factura de remis ión , Hunaienie 

León, 25 de Abr i l de IORQ 
Delegado Provincial . Antonio MEL 
tero. 

19ñR 

M e d e r a d A n Hldroúrálica «el Norte 

Riegos del Bierzo 

INFORMACION PUBLICA 
La Dirección Gañere! de Obras Hi 

d ráu l icas , con fecha 31 de Mayo dé 
1961, a p r o b ó técnicamente el «pro. 
yecto de Red de Acequias de lasZ¡. 
ñas 1.a y 2.° del Canal Alto del Bier
zo y Caminos de Servicio, Pos ferra
da (León)», suscrito en 30 de Julio 
de 1960 por el Ingeniero Encargado, 
D Juan González L.-Vii lamil , cuyas 
obras es tán en per íodo de construc
ción. 

La Acequia n ú m e r o 1 paite del 
Canal Alto dH B erzo en te renos de 
Composliila I I , t n el término muni
cipal de Cubillos del Si!. Se dfsarto 
lia a media ladera entre las cotas570 
a 550, con una sección de 60 centí
metros de anchura por 90 centíme
tros de altura y capaz de conducir 
un caudal de 450 litros por segundo, 
Afecta a terrenos sitos en los térm^ 
nos de Cubillos del Sil, Bárcena del 
Caudillo, San Andrés de Mondejos, 
Columbrianos y Ponferrada, y des 
pués de un recorrido de 9 ki orne-
tros, desembocat á en el Canal Bsp. 
a la cota 520, en los terrenos de Com-
postilla I I , situados al Este de la ca
rretera de Ponferrada a La Espíen 

Habiendo surgido discrepancias 
acerca de la necesidad y c o n f ^ " 
cia de la cons t rucc ión de eslf * 
quia n ú m e r o 1, sé abre Ia Pre i0s 
info rmac ión públ ica pa^a ^ or 
que se consideren perjudicado K 
la misma puedan PreseDÍaJ-encías 
clamaciones, o bien las suger q 
que esHtnpn oportunas, en ei v ̂  
de QUINCE DIAS, cont-dp * P !e 
del siguiente a la PUBLLĈ CL°TAL de 1» 
anuncio en el BOLETÍN yFI%aidías 
provincia de León, en las ^ h i l i o s 
de los Ayuntamientos d e j ^ Qg. 
del Sil. o de Ponferrada, o en ^ . 
ciña de este Servicio, en la ^ g-rCe' 
rainistración del Pantano ac 0&v 
na (Ponferrada). o bien en i * o ú t 
ñas de esta Confederación, % 
do, Píaza de España , núme " dur90' 

E l Proyecto estará expu^t s ^ 
te ese plazo en las mención*» 



^ f ^ ^ o n f e d e r a r i ó n de Bár-
«as ^ e7 .aHfi^ v de Oviedo. 

íS« ^ 26 de Abri» de 1963.. - El 
c Oviedo. 2b a césilT Conti. 

de Aínas del Noríe 
de España 

^FORMACION PUBLICA 
Amancio Alonso Vázquez, don 

I)0^n Silván Martínez y don José 
j^nninu vecinos de Armuma, 
^vSa Alegre Santa Cruz del Mon-
^ S r e del Bierzo (León), solicitai 
íe ynrresoondiente autorización para re 
la corresp„ "nvprhar los residudos car 

ñones; en términos de Tremor de Arri
sa Apuntamiento de Iguena, en la pro-

Torre del Bierzo (León), solicitan 
correspondiente autor-

la r v aprovechar los 
S o s que arrastran las aguas del río 
Tremor, a ̂  paso inmediatamente aguas 
abajo ̂  lavadero de Antracitas de Qui
ñones, 
ba, Ayuntamiento 
vincia de León. 

El tramo del río Tremor que ocupa
rán las instalaciones desde la toma, hasta 
el desagüe de las balsas, que se proyec
ta establecerlas en la margen derecha, 
será de unos 25 metros medidos a lo 
largo del río, a partir del punto de des
agüe del lavadero citado. 

Se solicita la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para 
las instalaciones que se proyectan. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento por un plazo de TREIN
TA DIAS, contados a partir del siguier 
te a la fecha del BOLETÍN OFICIAL de h 
provincia de León, en que se publique 
este anuncio, a fin de que, los que se 
consideren perjudicados con la autoriza
ción solicitada, puedan presentar sus re
clamaciones, durante el indicado plazo, 
en la Alcaldía de Igüeña, o en esta Co
misaría de Aguas del Norte de España, 
sita en Oviedo, Plaza de España, n.0 2-
2.03 en donde estarán de manifiesto el 
expediente y proyecto de que se trata, 
para que puedan ser examinados por 
quien, lo desee, 
^ ' T ^ 6T Abri1 de ^ B . — E l Comi-
y Jefe3 Juan González López-Villa-

^ Núm. 665,—115,50 pías, 

DEPARTAMENTO MARJT MO 
DE EL FERROL DEL CAUDILLO 

Comandancia Hilflar de Marina 

liada d p ^ ^ í n o m i n a , . foliaHa y fi. 
^ e n p o i l 0 ! lnscriptos He estp T r ^ n , 

i al reemplazo de 1964 
Vanta con nlR alis»ados. que se le-

lo dispuesto en 

^Wamipn^ ^ ^ ^ n t e Lev de Re 
riQeria da lo T Reer"P'azo de la Ma-
?CIÓO en «i trmíw1a'n,,ra su pubM-
ProviHcia rto T 0.LETIN OFICIAL de la 

ae León. los cuales deben 

«pr excluidos del alistamiendo del 
Ejérci to de Tierra: 

Folio S/S. 16-964 - D a v i d Llama 
Palacios hijo dp Vi'-ente v Concep
ción, natural de La Robla (León), na
cido p| día 21 O tub'-e de 1944 

Folio S/S. 18 63. —Ramiro Juan 
Franco, hijo de T o m á s y Fe, natural 
de Grisupla, Avuntamiento de Busti-
11o del P á r a m o (L«»ón), nacido el día 
27 de O t n b r p de 1944. 

Folio S/S. 57 964. - Alberto Ta-
«arro Tagarro, hijo de Mateo y Cán
dida, natural de Astorga (León), na
cido el día 29 de Marzo de 1944. 

Folio S/S. 73 - 964, ™ Marcelino Je
sús Melcón Oller. hi jo de Pedro y 
Esther, natural de Cistierna (León), 
nacido el día 2 de M*vo de 1944. 

Santander. 22 dp Abr i l de 1963.— 
El Jefe Centro Movilización y Re
serva, Marcos Ruiloba. 1928 

tomandanciairHarlna de Vito 
Distrito de la capital 

RELACION de los inscriptos alis
ados en el distrito de esta capital, 

para el reemplazo de 1964, nacidos 
en el a ñ o 1944 en la provincia de 
León, que deben ser excluidos de los 
alistamientos y sorteos del servicio 
leí Ejérci to, con arreglo a lo dis 
cuesto en el ar t ículo 51 de la Ley de 
Reclutamiento v Reemplazo de la 
Marinería de la Armada v 114 del 
^"glaraento para su apl icación. 
Vomb^es dp los inscriptos, nombres 

e los papres, fecha de nacimiento 
y punto de su naturaleza 

Manuel Olivera Pérez, de José v 
Vfarfa, nacido.el 8 de Enero de 1944 
•n Benavides de Orb'go. 

Ginés Ramos Vür r i a . de Pedro v 
María, nacido el 19 de Enero de 1944 

n Torre del Rípr/o. 
José Luis Pérez Alvarez, de Cele 

'onio y M^ximina, nacido el 3 de 
^br¡l de 1944, en B ínavides de O • 
higo. 

Vigo. 20 de Mavo de 1063. — El 
C. de F. Jife del Detall, Cayetaro 
P u m a r i ñ o . 

.̂t.r~.~v.M~Mimiwi.>'*.m*\3mBmK. p̂wfpwi .11 ijrT-rn " ' ' 

A l m í n l s t r a c i i l o i i i t i i l 

Ayuntamiento de 
León 

Servicio de Recaudación 

Se none en conoc;mierto de todos 
los contribuyentes que queda abier 
ta la cobranza en n ^ í o d o voluotano. 
desde el día 1.° de Mavo al 10 de Ju 
nio siguiente, de las rx^cciones mu
nicipales correspondientes al segun
do trimestre del s ñ o en curso, que 
a c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

Arbi t r io municipal sobre la r i 
queza urbana, 17,20 por 100 sobre el 
l íquido imponible. 

Idem i d . sobre la riqueza rustica, 

8,86 por 100 sobre el l iquido impo
nible. 

Tasas sobre escaparates y vitrinas. 
I d . i d . muestras y rótulos . 
I d . por ocupac ión de la vía pú 

blica con toldos y marquesinas. 
I d . por vigilancia especial de esta

blecimientos. 
Id . por servicios del Laboratorio 

( inspección sanitaria de estableci
mientos). 

I d . sobre bajadas de agua que vier
tan en la vía púb l ica . 

Id . por ocupac ión de la vía p ú 
blica con lucernarios. 

I d . por paso de carruajes a edifi
cios particulares. 

I d . por aprovechamiento del vuelo 
de la vía públ ica con miradores. 

I d . por pres tac ión del servicio de 
alcantarillado. 

I d . por inspecc ión de instalaciones 
mecán icas e industriales. 

Arb i i r i o no fiscal sobre canalones 
y bajadas de agua en malas condi
ciones. 

Id . í 1. sobre fachadas no revocadas. 
I d . i d . sobre limpieza y decoro de 

fachadas. 
I opuestos de usos y consumos. 
Contribuciones e spec ia les p o r 

obras de ref i rma de alumbrado y 
y cons t rucc ión de aceras en var ías 
calles. 

Transcurrido el día 10 de Junio, 
los contribuyentes que no hubieran 
satisfecho sus recibos, i n c u r r i r á n en 
apremio de ún ico grado del veinte 
por ciento, que se reduc i rá al diez 
por ciento si los hacen efectivos des
de el día 21 al ú l t imo de dicho mes. 

León, 27 de Abr i l de 1963.-El A l 
calde, José M. Llamazares. 1957 

MUnlsiratiin je Insliila 
Sala de lo Coníencioso - Aímlnislratln 

VALLADOLÍD 
Don José de Castro Grangel, Presi

dente de la Sala de lo Contencío-
so-A imimstrat ivo de la Audiencia 
Terr i tor ia l de Valladol id. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo se ha 
interpuesto recurso por «Antrac i tas 
Gaiztarro, S. A », contra acuerdo o 
resolución del Tr ibunal E c o n ó m i c o -
administrativo Provincial de León, 
de 30 de Noviembre de 1962, relativo 
a l iquidación practicada por el A r b i 
tr io sobre carbones minerales por la 
Excma. Dipu tac ión Provincial de 
León con referencia a los años 1954 
a 1959, hab i éndose acordado en pro
videncia de esta fecha se anuncie 
la in terposic ión del recurso mencio
nado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés d i 
recto en el negocio y quieran coad
yuvar en él a la Adminis t rac ión , y 
de cuantos puedan tener a lgún de-

• recho en el acto recurrido, según lo 

i 



dispuesto en el artículo 64, núme
ro 1.a de la Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid.a 20 de Abril 
de 1963.— José de Castro Grangel. 

1892 

T R I B U N A L P R O V I N C I A I 
0 8 LO C O N T E N C I O S O - A D M I N I S T R A T n O 

D E L E O N 

Don Cándido García Moreno, Secreta
rio de la Audiencia Provincial de 
León. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia N.0— Señores.— Don Gon 
zalo Fernández Valladares, Presidente, 
don César M . Burgos González, Magis
trado.— D. Martín J. Rodríguez López, 
Magistrado.— D. Cipriano Gutiérrez 
Velasco, Vocal.— D. Valeriano B. Diez 
Arias, Vocal.— En la ciudad de León, 
a trece de Márzo de mil novecientos se
senta y dos.— Vistos por este Tribunal 
Provincial de lo Contencioso Adminis
trativo de León, los presentes autos del 
recurso de esta Jurisdicción n.0 108 de 
1961, interpuesto por don Gerardo Ma-
rote Alba, contra acuerdos del Ayunta
miento de Villafranea del Bierzo de 
fechas 7 de Junio de 1961, que desesti
mó reposición interpuesta contra el de 
10 de Mayo anterior, por los que se 
denegó petición de licencia para instalar 
una industria de serrería de maderas en 
aquella localidad y en cuyo recurso han 
sido partes, el Procurador señor García 
López, en nombre y representación de 
dicho señor Marote Alba y el señor 
Abogado del Estado, en el de la Corpo
ración demandada. 

Fallamos.—Que desestimando el re
curso contencioso administrativo inter
puesto por don Gerardo Marote Alba, 
contra la resolución del Ayuntamiento 
de Villaf ranea en su Comisión Perma
nente de fecha 10 de Mayo de 1961, 
notificada con fecha 15 siguiente, por 
la que se denegó al primero autoriza
ción para instalar una industria de serre
ría, en local de su propiedad, ubicado 
en la Avenida de Calvo Sotelo, de dicha 
Villa, confirmando, por tanto, tal acuer
do en todos los términos y sin hacer 
expresa imposición de costas en este re
curso. Una vez que sea firme esta sen
tencia públiquese en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y con testimonio 
de la misma vuélvase el expediente ad
ministrativo a la Oficina de procedencia 
para que el fallo sea llevado a su puro 
y debido efecto. 

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Gonzalo F. Valladares.—César M . Bur
gos.—Martín J. Rodríguez.—Cipriano 
Gutiérrez.—Valeriano B. Diez Arias.— 
Rubricados. 

Igualmente certifico: Que por la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo, se ha dic
tado sentencia, cuyo fallo es como sigue 

"Fallamos: Que desestimando el pre
sente recurso de apelación, debemos con 

firmar y confirmamos en todas sus par 
tes la sentencia objeto del mismo, dicta 
da por el Tribunal Provincial de lo Con 
tencioso-Administrativo de León en 
trece de Marzo de mil novecientos se 
senta y dos, sin hacer imposición de 
costas.—Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el B. O. del Estado c 
insertará en la Colección Legislativa, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Luis Cortés.—Francisco S. de Te)ada.— 
José Arias.—José Samuel Roberes — 
José de Olives.—Rubricados.—Y sien 
do esta resolución firme, para su ejecu 
ción y cumplimiento y remitisión al Tri
bunal inferior con los autos de primera 
instancia y el expediente administrativo 
expido y firmo la presente en Madrid 
a dos de Abril de m i l novecientos sesen
ta y tres". 

Y para que así conste y remitir al 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
su publicación expido la presente con 
el visto bueno del l imo, señor Presiden
te de León, a veinte de Abril de mil 
novecientos sesenta y tres.—Cándido 
García Moreno.—Visto bueno: El Pre
sidente, G. F. Valladares. 1902 

Juzgado de I r s t rncc ión n ú m . 2 
de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis-
trado Juez de Instrucción núme-

Wro uno, en funciones en el núme-
^ r o dos de León y su partido. 
'•- Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita pieza de responsabUidai 
civil, dimanante del sumario núm. 3 

196?, sobre imprudencia, contra 
Honorio de A n d r é * Verdejo, en la 
que se acordó sacar a pública subas 
ta, por primera vez, término de ocho 
días y precio de so valoración, los 
siguientes bienes embargados al mis
mo y que a cont inuac ión se descri
ben: 

1. ° Un armario de comedor, de 
dos cuerpos, i m i t a c i ó n madera de 
nogal, bastante usado, de dos metros 
dp alto y 1,30 de ancho; valorado en 
400 pesetas. 

2. ° Un armario ropero, color 
caoba, con dos lunas en las puertas, 
de 1.50 de alto y 1.30 de ancho, en 
buen estado; valorado en 700 pesetas. 

3 0 Una c ó m o d a , de madera del 
mismo color que el anterior, con de 
partamentos o cajones, en buen es 
t5>do y bastante usada; valorada en 
250 pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 
dieciséis del p r ó x i m o mes de Mayo 
y bora de las doce, previniéndose a 
los lidiadores, que para tomar parte 
en la misma, d e b e r á n consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en un establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento de su va
loración, no a d m i t i é n d o s e posturas 
que no cubran al menos, las dos ter
ceras partes de la subasta, pudiéndo-
se hacer el remate a calidad de ceder 

a tercero; hallándose los K 
bargadoj» t n poder de sn * * * * *> 

Dado en León, a veintij,^8^0' 
de mil novecientos sesenta 
Mariano Raj .y Sobredo í ? > J 
•ano, Francisco Mart ínez^1 ^ 
1955 Núm. 667 — 

Juzgado de Primera insk 
Ptai 

de La B a ñ í z a * * 0 * 
Don Luis-Femando Roa Rico T 

Primera Instancia de la p-^dt 
La Bañeza y su partido 3(1 de 
Hace saber: Que en los 

juicio declarativo de mayor cuaí?S ^ 
que se hará mérito, se dictó la ' ^ 
ción, cuyos encabezamiento y 
positiva dicen como siguen • ^ 

Sentencia.—En la ciudad de 13 D 
ñeza, a veintidós de marzo de mü 
vecientos sesenta y tres. El señor í0" 
Luis-Fernando Roa Rico, Juez de ? 
mera Instancia de la misma y su ÍT 
tido, ha visto y examinado los p r e í 
tes autos de juicio ordinario de mavor 
cuantía, seguido entre partes, de un 
y conp demandante, por don Manue 
Mart'n Toral, que actúa para si y en 
beneficio de la comunidad de cohere
deros de la viuda de don Manuel Mar-
Ln, doña María Toral, representado 
oor el Procurador don José-Olegario 
Fernández González y dirigido por el 
Letrado don Antonio Pardo Fernán
dez, y de otra, como demandada, por don 
Manuel Folgueral Martínez, mayor de 
edad, industrial panadero y vecino de 
"amponaraya, y contra la esposa de 
"Ste doña Rosa Merino, ésta a efectos 
de lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, 
que se hallan en situación de rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad. 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por don Manuel 
Mart'n Toral, para la comunidad de 
coherederos de la viuda de don Manuel 
Martín a la que aquél pertenece, con
tra don Manuel Folgueral Martínez y 
su esposa doña Rosario Merino, debo 
condenar y condeno: i.0 Al demanda
do don Manuel Folgueral Martínez, a 
que abone al actor la cantidad de ocnen-
ta y seis mil ochocientas sesenta y ^ 
oesetas y el interés legal de esta s 
desde la fecha del emplazamiento, y ̂  
a la demandada doña Rosa M e n ^ 
que consienta la traba, *n0}acl0?J-
ienación de los bienes adquinjios^ du

rante su matrimonio con el 
señor Folgueral, para atender exc 

la condena que a este se ^ mente a 
impone; 1 Aponiendo a 
totalidad de los gastos 
por esta mi sentencia, i 0 ,? Rubri-
mando y firmo.—Luis F. K. J -̂
daco. fifícacióD ^ 

Y para que sirva de notm 
los demandados rebeldes, ami ^ 
Folgueral Martínez y dona ^ 
no, se libra el presente. ^ At ¿bru 

Dado en La Bañeza, a dos de 
y. tres-; de mil novecientos I f f ^ J ñ o , ^ 

Luis-F. Roa Rico.— El Secrei 
nuel Rodríguez. . 175,90 P1^ 
1723 Núm. 664.-173' 
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